
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

REPUBLICA ARGENTINA

CORDOBA, |  2 0 0 9

VISTO  la Ordenanza Nro. 15/08 de fecha 16/09/2008 del H. Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba, por la cual se aprueba la Contratación de Personal con 
Relación de Empleo Publico;

F  CONSIDERANDO,
Que por el Articulo 1 de la Ordenanza Nro. 15/08 del H. 

Consejo Superior, delega en el Sr. Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
la capacidad de contratar personal con relación de empleo publico, afectando los créditos 
presupuestarios de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales;

Que en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales existen 
Contratos vigentes Personal Transitorio con relación de empleo publico equivalentes a 
Cargos No Docentes suscriptos con los Sres Ariel Marcelo FIURI, Ileana Alejandra 
BELMONTE, María Soledad PRIOTTI, Damián Alejandro PERANOVICH, Sergio Daniel 
TORRES, Silvia Marcela PEREZ, Rocío Daniela MENDOZA, Silvia Josefa TOBARES, 
Diego Martín CONTI y Paola Fernanda LLEPEUE;

Que en consecuencia, corresponde aprobar los referidos 
Contratos en virtud de lo solicitado por la Dirección General de Personal de la Secretaria de 
Planificación y Gestión Institucional de la Universidad Nacional de Córdoba;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE

ARTICULO 1°: Aprobar los siguientes Contratos No Docente- Personal Transitorio (con 
relación de empleo publico) suscriptos con el siguiente personal que presta servicios en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales:

Legajo 37577 FIU RIAriel Marcelo Expte 05-06-37623
Legajo 40124 BELMONTE Ileana Alejandra Expte CUDAP 0006840/2008 (05-05- 
33764)
Legajo 40147 PRIOTTIM aría Soledad Expte CUDAP 0002199/2008 (05-05-37548) 
Legajo 40705 PERANOVICH Damián Alejandro Expte CUDAP 0004979/2008 (05-06- 
54548)
Legajo 41518 TORRES Sergio Daniel Expte CUDAP 0008133/2008 (79-06-00220)
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Legajo 43110 PEREZ Silvia Marcela Expte 05-06-45703
Legajo 43841 MENDOZA Rocío Daniela Expte 05-06-54547
Legajo 44262 TOBARES Silvia Josefa Expte 05-07-58559
Legajo 80850 CONTIDiego Martín Expte 05-06-54546
Legajo 45832 LLEPEUE Paola Fernanda Expte CUDAP 0006568/2008 (05-08-71351)

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuniqúese, gírese copia a Dirección General de 
Administración de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Dirección General de 
Personal de la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional de la iversidad 
Nacional de Córdoba. Oportunamente archívese.
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